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Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la iniciativa de 
la Ley de Ingresos. 

 

Con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 14 y 61, fracción I, último párrafo 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Cuarto Transitorio del Decreto por el 
que se reforma y adiciona la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para 
transparentar y armonizar la información financiera relativa a la aplicación de recursos 
públicos en los distintos órdenes de gobierno, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de noviembre de 2012 se emite la: 

Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la iniciativa de 
la Ley de Ingresos. 

Objeto 

1. Establecer la estructura y contenido de la información adicional que se incluirá en 
las Leyes de Ingresos para que la información financiera que generen y publiquen 
los entes obligados sea con base en estructuras y formatos armonizados. 

Ámbito de aplicación 

2. Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para la Federación, 
entidades federativas y los municipios y en su caso, las demarcaciones territoriales 
del Distrito Federal. 

Normas 

3. La iniciativa de la Ley de Ingresos se presentará atendiendo a lo dispuesto por el 
artículo 61 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y el Clasificador por 
Rubros de Ingresos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
diciembre de 2009. 

4. Para el caso de la Federación la información a que se refiere esta norma se 
realizará de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

Precisiones al Formato 

5. Se deberá de considerar lo siguiente: 

 Presentar con la apertura del Clasificador por Rubros de Ingresos, como mínimo al 
segundo nivel (tipo), incluyendo sus importes. 

 

Formato de Iniciativa de Ley de Ingresos Armonizada: 
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